
 

 

 

 
 

I COPA OPEN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
FENAUDE – FECHIPE 2015 

 
 

1. OBJETIVO 
 

Fomentar la actividad física, el deporte, la vida sana y el desarrollo integral de los futuros 
profesionales de nuestro país invitando a todas las instituciones socias de FENAUDE y de la Educación 
Superior a participar del máximo evento nacional de halterofilia de la educación superior. 
 

El evento se realizará en la siguiente fecha y lugar: 
 
  Fecha: Sábado 30 de Mayo 2015. 
 Lugar:  Sala de Pesas: Centro de Entrenamiento Olímpico. Ramón Cruz 1176 Ñuñoa, 

Santiago. 
 

2. ORGANIZACIÓN  
 
El Campeonato será organizado por la Federación Nacional Universitaria de Deportes 

(FENAUDE) en conjunto a la Federación Chilena de Levantamiento de Pesas (FECHIPE) 
 

3. HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN PARA LOS PARTICIPANTES 
 
 El hospedaje y  alimentación de las delegaciones debe ser coordinada y financiada por cada 
institución. 
 
  

4. DE LOS PARTICIPANTES 
 

Los participantes deberán regirse bajo el sistema de inscripción de FENAUDE que se detalla 
más adelante en el apartado “DE LAS INSCRIPCIONES”. 

 

 Podrán participar las instituciones socias de FENAUDE, todas las instituciones de la Educación 
Superior y Escuelas Matrices de Nuestro País 
 

 Podrán participar la cantidad de equipos que cada institución estime conveniente, 
subdividiéndolos en equipos A, B, C, etc. siempre y cuando se respete las reglas IWF de 
máximo cantidad de deportistas totales por equipo (8 hombres y 7 mujeres) y máximo de 
deportistas por categoría (máximo 2), además de un dirigente y un director técnico 
 

 Todos los deportistas, técnicos y dirigentes deberán respetar el reglamento FENAUDE a 
cabalidad. 

 
  



 

 

 

 
 Las categorías de competencia serán: 

 
Categoría Mujeres 

 
Hombres 

1 48 Kg. 56 Kg. 

2 53 Kg. 62 Kg. 

3 58 Kg. 69 Kg. 

4 63 Kg. 77 Kg. 

5 69 Kg. 85 Kg. 

6 75 Kg. 94 Kg. 

7 +75 Kg. 105 Kg. 

8  +105 Kg. 

 
5. REGLAMENTACIÓN 

 
La organización técnica y de la competencia se regirá por los reglamentos I.W.F. a excepción 

 que el reglamento FENAUDE indique expresamente lo contrario. 
 

6. DE LAS INSCRIPCIONES 
 

Las instituciones que deseen participar deben seguir los siguientes pasos 
 
Deberán entregar los siguientes documentos y por concepto de gastos en organización,  en el 

congreso técnico cada institución deberá realizar un pago total por equipo, cuyo valor por cada 
institución será un monto prorrateado entre el costo total del torneo y la cantidad de deportistas 
participantes. 

 

 (*) Formulario Nº 6 de FENAUDE firmado por la autoridad académica y deportiva (anexo 1 
de estas bases).- 

 (*) Documento del director de deportes de la institución indicando: 
o Nombre completo del deportista 
o RUT 
o Fecha de Nacimiento 
o Categoría de Peso Corporal que se inscribe 
o Equipo A, B, C, etc, si corresponde.  
o Total Olímpico de inscripción propuesto 
o Carnet 

 Carga Académica de Cada Deportista en la institución respectiva del primer semestre 2015 
o carga académica anual del año 2015 

 Anexo “A” formato Excel. 
 

Los puntos que se encuentran con asterisco (*) deben ser enviados vía e-mail hasta el 
 miércoles 27 de mayo al correo fenaudesecretariatecnica@gmail.com                            
 gerenciatecnica@fechipe.cl o secretariotecnico@fechipe.cl  

 

mailto:fenaudesecretariatecnica@gmail.com
mailto:gerenciatecnica@fechipe.cl
mailto:secretariotecnico@fechipe.cl


 

 

 

 
Todos los documentos anteriores (1 al 4) ORIGINALES, deben ser presentados en la reunión 

 técnica que se realizará el día SABADO 30 DE MAYO A LAS 8:00 AM en la sala de pesas del 
 CEO. 

 
Es OBLIGACIÓN presentar toda la documentación original en la reunión técnica antes 

 mencionada. La no presentación de la documentación en esta reunión, indicará 
 inmediatamente la eliminación del deportista de la competición. 

 
Cada Institución tendrá que presentarse con su respectivo delegado o director técnico a la 

 reunión técnica, que es la persona indicada en el Formulario Nº 6 de FENAUDE. NO SE 
 ACEPTARÁN DEPORTISTAS INDIVIDUALES EN LA REUNIÓN TÉCNICA. 
 

Toda situación que cree confusión deberá quedar pertinentemente aclarada durante la 
 reunión técnica. 
 
 
  



 

 

 

 
7. DE LA COMPETENCIA 

 
El evento se realizará según programa a definir. 

 
1. Vestuario:  

 
Los participantes deberán actuar con el uniforme de su institución (reglamento I.W.F.), a 

 saber; 
 

- El vestuario a usar consiste en un mallón de una sola pieza. 
- Podrán utilizar una camiseta sin cuello, de manga corta debajo del mallón.  Las mangas no 

deben exceder de la mitad del brazo. 
- No podrán utilizar un pantalón corto sobre el mallón. 
- No podrán utilizarse una camiseta y pantalón cortó en lugar del mallón. 

 
Los atletas y técnicos participantes, deberán respetar rigurosamente el programa, horario de 

 pesaje y competencia.  
 

Los representantes de cada Institución deberán cautelar que cada integrante de su delegación 
 guarde el debido comportamiento y disciplina en cada uno de los recintos en que se 
 encuentren, como también en la competencia, acto de inauguración, premiación y clausura del 
 evento según lo indicado en el reglamento FENAUDE. 
 

8. DE LA PREMIACIÓN 
 

Premiación individual: Se concederán medallas de oro, plata y bronce a los tres primeros 
 clasificados en el total olímpico de cada división de peso corporal. 
 

Premiación por equipos: 
 

- Para determinar el ganador por equipo en cada competencia, se tomará en consideración 
la puntuación obtenida por los atletas en las modalidades individuales, según reglamento 
I.W.F. 

- El puntaje será del primero al lugar veinticinco clasificado siendo: 
28-25-23-22-21-20-19-18-17-16-15-14-13-12-11-10-9-8-7-6-5-4-3-2-1 puntos tanto para 
cada modalidad como para el total olímpico. 

 
 Se entregarán copas a los primeros lugares por equipos masculinos y femeninos y a los 
 deportistas más fuertes del torneo. 
 
  
  



 

 

 

 
9. DEL COMPORTAMIENTO 

 
 

Todos los integrantes de cada una de las delegaciones deberán cuidar su comportamiento 
durante el desarrollo total del evento, de lo contrario están sujetos a las normas disciplinarias de 
FENAUDE. 

 
Para su conocimiento, se presentan los siguientes link donde podrán descargar los siguientes 

manuales FENAUDE, por lo cual todos los participantes a este torneo están afectos 
 
 
Manual Técnico FENAUDE 
 
http://www.fenaude.cl/site/1/home/seccion/124/documentos 
 
Manual Disciplinario FENAUDE 
 
 
http://www.fechipe.cl/files/fechipe.cl/2253_1580_codigo_de_disciplina_fenaude.pdf 

  



 

 

 

 
PROGRAMACIÓN GENERAL 

 

08:00 AM Sábado 30 de Mayo 2015 Congreso técnico (entrega de 
documentación) 

 
 

HORARIOS ESPECIFICOS DE COMPETENCIA 
(Susceptible a modificaciones según cantidad de inscripciones) 

 
 

 
Hora 

Fecha 
Sábado 30 de Mayo del 2015 

 
10:00 

 
 

12:00 
 
 

14:00 
 
 

16:00 
 
 

18:00 
 

 

 
COMPETENCIA 

Grupo 1 
 

COMPETENCIA 
Grupo 2 

 
COMPETENCIA 

Grupo 3 
 

COMPETENCIA 
Grupo 4 

 
COMPETENCIA 

Grupo 5 

 
 

 
 
  



 

 

 

 
ANEXO 1 

 
 A continuación se extrae parte del reglamento de inscripción 1.4 y 1.5 de FENAUDE y se incluye el  Formulario Nº 6 de Inscripción: 
 
 1.4 INSCRIPCIONES  
 
 1.- Las instituciones participantes sólo podrán inscribir estudiantes matriculados en el semestre o año  correspondiente a la 
competencia. Para estos efectos, se considera estudiante regular, a quién tenga  matrícula oficial y vigente en la Universidad que 
representa al momento del evento y esté cursando  un plan de estudios de pregrado o de postgrado conducente a un grado académico 
(Doctorado o  Magíster). 
 
 2.- Para el caso de los estudiantes que estén en proceso de titulación o egresados, será la respectiva  universidad la que deberá 
acreditar, vía documento oficial, esta condición, estableciendo la fecha de  egreso. Los estudiantes que estén en esta condición, podrán 
representar a su institución por un plazo  máximo de 2 años.  
 
 3.- Los estudiantes que se hayan titulado durante el mismo año de la competencia, antes de la fecha  de inicio de ésta, estarán 
habilitados para participar. Sin embargo, esta condición deberá ser  acreditada, únicamente, con la presentación del certificado de título 
respectivo o fotocopia legalizada  de este, extendido por la institución a la que representa. 
 
 4.- Las inscripciones para los campeonatos nacionales deberán efectuarse con el documento original,  sin enmiendas ni correcciones, en 
el formato establecido por FENAUDE, incluyendo los siguientes  antecedentes para cada uno de los deportistas:  
 

a) Nombre completo  
b) Número de carné de identidad  
c) Número de matrícula, si corresponde  
d) Fecha de nacimiento  
e) Carrera que cursa  
f) Calidad de Alumno  
g) Nacionalidad (Extranjeros)  
 



 

 

 

 
No se admitirán fotocopias ni fax. El documento original de inscripción, no deberá tener filas en blanco, después del último alumno 
inscrito para el campeonato y deberá estar fechada con un máximo de 30 días de anticipación a su presentación. Estos sólo tendrán el 
carácter de documentos previos o informativos.  
7.- Un estudiante no podrá representar en competencias regionales o nacionales a más de una institución de educación superior, 
durante el transcurso de un año calendario.  

 
8.- En la reunión técnica, las Instituciones deberán ratificar, de entre los inscritos en la nómina general, los nombres de sus deportistas, 
en el número que no exceda al establecido en las bases específicas de cada disciplina.  
 
9.- En caso de recibirse denuncias fundadas posteriormente al campeonato y por escrito al supervisor del mismo, acerca de 
inscripciones fraudulentas, éste, deberá remitir los antecedentes al Directorio Nacional, para la posterior investigación de la situación. 
En consecuencia, la Universidad sujeta a acusación, se responsabiliza de la participación deportiva del estudiante cuestionado, 
asumiendo las sanciones deportivas que para estos efectos se contemplen según lo señalado en el código de disciplina.  
 
10.- Las nóminas de los estudiantes participantes, deberán ser firmadas por la autoridad correspondiente que acredita la condición de 
alumno regular y, además, del representante institucional ante 
 
11.- En la reunión técnica además de los documentos requeridos en los puntos anteriores, se debe presentar la carga académica del 
semestre correspondiente al año en curso de cada deportista.  
 
1.5 DEPORTISTAS EXTRANJEROS  
 
1.- Podrán inscribirse estudiantes extranjeros en las diferentes disciplinas deportivas, acreditando que han cursado a lo menos un 
semestre, dentro del plan regular de su carrera. Adicionalmente, se deberá certificar la fecha de ingreso a la institución que representa.  
 
2.- NO podrán participar los estudiantes que se encuentran adscritos a programas de pasantías o intercambios temporales, menores a 
un semestre. 
  



 

 

 

 

 
 
 

 


